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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) Á~~OL ~N-=víA ~úsl1CA 
,, ¡' ' . 
!: .¡ : . 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ, ~ Í1 ., .o:.: .. -1.-1,, 
2Q COORDINADOR DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES ,, lj · r . 1 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN \j ~ /10 ~'DCA 
PRESENTE lt · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política delf1~ Ciudad d~ Méxic~, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé1iqp, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20;~ 9, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprqb~da mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. li ( 

. f. 'I . 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad ~ icambio Climático, y 
en atención a la solicitud de Audiencia Ciudadana, ingresada ante este Órgano P91ítico Administrativo en 
fecha 06 de enero del 2022, a la que se le fue asignado el número de dictamen OQ:32/2022, donde solicito 
revisión de un individuo arbóreo ubicado en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ~i 

!l.. 
;; 

1. En fecha 06 de enero del 2022, personal adscrito a la Direcci~ri. General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ~e constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ~e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento d~ 1.,a información 
pertinente. j! ;¡ 

1' I· ~ r 
11. Con fecha 06 de enero del 2022, personal técnico operativo adscrito~ a la Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cértiñcaoo por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello ~n' estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal N~DF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplitable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: a 



· CIUDADINNQVADQRAYDE 
DEl~EChlOSfNUEST:RA Cf.i/!Jl\ 

.¡ 

l.. 
í 
i : 

,! ,, 

11 
ij 
il 
~ 
' i! 

-~· ·:~ . . . . . . " . . .... . . ~ . 

«~"'ti< °'",,,:<<e''""' <:.P ,.,., ,., cov.qss .,, ... '1ü>: o\w •<>'•~· ~ ..... ""m 

n ~ ' 
·¡ 1 J 1 

~ 1 ! 
Calle Canario esq, Calle 1 O, cl· 1~nia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P.(: 1¡150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 fi' 7501) 

1 
•· 1 

1Hm ~t4"3!1lt.Y. 'tilff,) 
{til:r.'1•"1!1"1 'T(.:11'~0 ~ Ái'to$~)lltWM ~ A<:U~:i'GO 

e "~t.)1r¡1~Au.:blttíl'.ll p"'i ~iro.;,1r~ 
·· f;,;6orli} N,401~ót.R~;\ '\'.~.Q1~ ttn, ~ 

•• i· 

Ale~{~ "/..T:.-~'Q 0~111tó<t 
·t1tr«:~~'l.l (¡"~J'\~..': 11-~ ~r~ó·~~1lll&.i4 y C-J<"'!bt11 C'lirnktl(Q 

Dlf~ECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CU MATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

~- 
'! . ?022.JJZ~r.ts. 

·~··'••t• M·a~ 
~5-:• O<' •ta¡...•\W ..... ".tü~l•t••I 

ALVAROª 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO• DE LA 
CIUDAD DJi !"'ÉXICO :; ., 

,¡ • 

o 

o~ 
o 



(:Páginá 314 

•. 

:i 

'• ' 

t 1 

CaHe Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

¡·· 

. ilJ,t~~i.i.~ ~~JJ:~tlb:t~9·n: 
liltf.{{~~J~:4tñ~::f~1 l'it~~'.t~t'fit).:~)Jfd;'lltt ~~ ~t'ilfo (Ur,r,!üc;9, . . 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO,, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 



-t.U;JI)}\!)" INNOVADORA Y DE 
().EREClfüS·/ NtlU{TRA t..'.AS.J\ 

E 1 presente do cu mento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnformidad m n el AaJerd-0 del Ca rnfté de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad <le confirlencial la información pública que contiene datos persona les y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos P ersonales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO 5.11-10-CTIAA.0/2021. 
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Eliminado el domicilio 

Eliminado el dormciho 
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l. Se dictamlné ~rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/vptus . 
camaldulens.is 1 (uno); que se yergue en 

d~ esta Alcaldfa Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimieh,t~ de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así 9omo la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el i éstricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en l~~reallzación de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos . 

• 1 •• 

11. Derivado de ,!q anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje'9~tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracpj1ón XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federp), Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu.~rdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dit~cción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natu.rales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvard Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta birección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

. t! ~ 

PRIMERO.-. Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro'gramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/yptus 
cemetdutensts 1 (u,hp); que se yergue en 
Alcaldía Alvaro Obrie;gón. 

H 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M.é.xico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Di~trito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7y5.10.5 observando todas las 
medidas de sepurldad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunl'.c~ción, etc.). 

il 11 

TERCERO. - Quedaj ~ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ;~ltio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr~ ibn el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap~~~ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteccjón a la Tierra en el Distrlto Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otra~,¡¡ a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo.énfasls que en ciertos 
supuestos de inobs1ryancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artfcu11( jf345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Asf lo autoriza y firma. 
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